RES. 1472/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002361, Ent. N° 1781/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública N° 7/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la adquisición de 3.988 toneladas de cemento asfáltico tipo AM3 y 198 toneladas de emulsión asfáltica catiónica, en el marco de la concesión de la Ruta Nº 5, tramo accesos a Montevideo – Mendoza;    
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de junio de 2017, se presentaron las firmas STALORI SA y HERNÁNDEZ & GONZÁLEZ SA;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 7 de noviembre de 2011, aconsejó adjudicar el llamado -por cumplir con todos los requisitos y ser la de menor precio- a la firma STALORI SA, por un monto total de $ 104.182.876 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego; 
3) que consta documento de Afectación Nº 000311 de fecha 13 de marzo de 2018, etapa del gasto: afectación, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 151, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad; 
4) que la firma propuesta como adjudicataria se encuentra en situación de activa en el RUPE, cumple con el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios), habiéndose controlado por la Administración el Artículo 46 del TOCAF;
  

        5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, proponiendo adjudicar el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                      
 2) que no obstante lo anterior, y conforme lo señaló oportunamente la Comisión Asesora, corresponde el otorgamiento de la vista prevista en el Art. 67 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cumplido lo señalado en el Considerando 2) de la presente y sin que se presentaran objeciones al procedimiento y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MTOP, la intervención del gasto de $ 104.182.876 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, a favor de STALORI SA, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase al MTOP.
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